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Dr. Miguel Schiffer 

EL PODER DE  DEL VICEPRESIDENTE DE LA   RESPON 

 

El art. 268 de la ley  establece que la  de la sociedad 
anónima corresponde al presidente del directorio norma cuya interpretación no  
cita divergencias en la doctrina 01  en la Jurisprudencia  aunque algún 
fallo haya dicho que  representación compete al directorio como órgano de la 
misma.  

Nos  las   ¿Cuáles  los requisitos para que 
el vicepresidente del directorio  la  de la sociedad anónima? 

 es la  por la infracción a estos recaudos? 

La doctrina no ha profundizado mayormente el  
La  es bastante confusa. 

En algunos casos ha cohonestado una especie de  promiscua del 
presidente  del   el manto  la buena fe de los terceros (4), 
la  de una resolución del  sobre ausencia del titular (5) 
0 una presunción de que éste último actuó en ejercicio de la presidencia.  

En otro, resolvió que "constando en los estatutos de la sociedad que el pre
sidente del directorio ejerce   legal de la sociedad y no exis
tiendo constancia  que hubiese sido reemplazado en sus funciones no obliga a 
la sociedad   firmado por el vicepresidente.  

En la vida negocial hemos observado una  de complacencia  conduce 
a una suerte de  Indistinta de la sociedad anónima por el 
te o el  

Consideramos que esta óptica constituye una abierta violación del art. 268 
de la ley  

La tutela de la buena fe de los terceros no puede cubrir la  en 
la verificación de la representación de una sociedad. 

El  reemplaza al presidente en caso de ausencia o impedimento. 
Esa asunción de una función que no es ordinaria ni aneja a su cargo constituye un 
acto Jurídico que debe documentarse en la forma prevista por el art. 73 de la  
19.550. 
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La presunciones deben basarse en hechos que comúnmente suceden. Lo corriente 

no es que un cargo no sea ejercido por el t i t u l a r sino por su subrogante ni que 
una sociedad sea bicéfala, sino lo contrario. 

Por ello consideramos que en la sociedad anónima el vicepresidente ejerce 
su  sólo en caso de que se encuentre en ejercicio de la presidencia 
por  de desempeñarla el t i t u l a r . 

Esa asunción debe ser resuelta por el directorio y labrarse acta de esta de
cisión. 

Los terceros que contratan con una sociedad anónima que intenta ser  
tada por su vicepresidente deben exigir copia de esta acta. 

No se nos escapa que la  puede producirse en forma imprevista, sin 
tiempo suficiente para convocar al directorio y lograr el quorum establecido por 
el art. 260 de la ley  

En este caso el  puede asumir la presidencia tomando la previ
sión de  de la prueba del impedimento del t i t u l a r y llamando a reunión del 
órgano de  a la brevedad posible. 

El  que ejerce la  de la sociedad sin estos re
quisitos incurre en una violación  art. 268 de la ley 19-550, lo que le acarrea 

  por los perjuicios que causare a la sociedad, los accio 
nistas y los terceros, de acuerdo con el art.  

La misma consecuencia cabe a los directores que toleran esa situación, pues 
incurren en mal desempeño de su cargo por omisión. 

  corresponde al síndico, en virtud del art. 296, a-
tento que según el art.  inc. 9° le compete vig i l a r que los órganos sociales 
den debido  a la ley. 

Conclusiones. 

1. - El vicepresidente no ejerce la representación de la sociedad anónima en 
forma promiscua o indistinta con el presidente. 

2. - La asunción de la presidencia, y por ende de la representación, por el 
vicepresidente, sólo puede ocurrir en caso de ausencia o impedimento del t i t u l a r 
y debe mediar una decisión del directorio, de la que debe labrarse acta. 

3. - Es deseable que una próxima reforma  la ley de sociedades, se introduz 
ca en   268 un párrafo aclarando los requisitos de la subrogación en la re
presentación de la sociedad. 

4. - El vicepresidente que asume   en violación de  re
quisitos incurre en la  prevista por el art. 274 de la L.S. 

 La misma  alcanza a los directores y síndicos que toleran 
esta situación. 
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